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INTRODUCCION
En el presente trabajo se trata de hacer un análisis a cerca del derecho de usufructo ya que este consiste en la facultad de gozar de una cosa con cargo de conservar su forma y sustancia y de restituirla a su dueño, partiendo de lo general se trata de especificar sus características más importantes, como también sus clase de usufructo, su forma de constitución y extinción del mismo.
En el presente trabajo se trata de incluir los sujetos sometidos a este derecho ya que son los principales de donde emana el derecho de usufructo, estos son el usufructuario y el nudo propietario; estos sujetos están sometidos a derechos y obligaciones los cuales se detallan en el presente trabajo.












OBJETIVOS
· estudiar el derecho de usufructo  como uno de los derechos reales más importantes dentro de nuestra legislación salvadoreña, así como también explicar los sujetos necesarios que le dan vida a este derecho y a las obligaciones a la que se ven envueltos al momento de su constitución, incluso cuando ya está constituido.

· Establecer  la clasificación y las características que emanan del derecho de usufructo, así como también la forma en cómo se adquiere dicho derecho.  


















Usufructo

Definición:
Art 769 Cc.
El derecho de usufructo es un derecho real, que consiste en la facultad de gozar con cargo de conservar su forma y substancia, y de restituirla a su dueño. 
El usufructo es un Derecho real, temporal, por naturaleza vitalicio que permite a su titular usar y disfrutar de los bienes ajenos sin alterar su forma ni sustancia.
Independientemente de las críticas y discusiones en torno a la definición del usufructo que el Derecho Romano nos ha heredado, ya apuntadas con anterioridad, su utilidad continua vigente, de tal manera que podemos considerarla como de una actualidad permanente.
“Las fuentes Romanas-señala TRABUCCHI- nos da una definición del usufructo que todavía hoy resulta sumamente eficaz por su sobriedad y concreción; donde se hable de usufructo, se oirá decir: usus fructus est ius alienis rebús utendi fruendi, salva rerum substantia (usufructo es el derecho a utilizar la propiedad de otras personas disfrutando, sin prejuzgar sobre el fondo de las cosas).”
“Es un derecho real, temporal, por naturaleza y como máximo vitalicio, para usar y disfrutar de los bienes ajenos, sin alterar, salvo casos excepcionales, su forma ni su substancia.”
“SEGÚN  GUILLERMO CABANELLAS DE TORRES”
USUFRUCTO. Del latín usus (uso) y fructus (fruto); el derecho de usar lo ajeno y percibir sus frutos. En general, utilidades, beneficios, provechos. Ventajas que se obtienen de una cosa, persona o cargo. CONVENCIONAL, El constituido por convención entre el propietario, que se despoja del uso y goce de algo suyo, y el que adquiere tales facultades sobre lo antes ajeno del todo, el usufructuario. IMPERFECTO. El que versa sobre cosas que no serían de utilidad para el usufructuario si no las consumiese (como los comestibles) o no cambiase su substancia (como el dinero). JUDICIAL. El constituido por el juez, ya al decidir una controversia al respecto, ya al aprobar esa desmembración temporal del dominio, en sus derechos de goce y disfrute, en ciertas administraciones legales o contenciosas; en cuyos supuestos ha de ser en principio usufructo oneroso, donde el usufructuario paga algo por el derecho, o renuncia o da alguna cosa. LEGAL. El que por disposición imperativa de la ley corresponde a algunas personas sobre los bienes de otras, por razones familiares. NORMAL, El que se constituye sobre cosas no consumibles por el uso, en que cabe conservar la substancia de los bienes o derechos. pese al disfrute o ejercicio de los mismos. (v. Usufructo imperfecto.) El encuadrado dentro de las disposiciones generales de la institución, y al cual hacen referencia los derechos y obligaciones del usufructuario común. PARTICULAR. Aquel que se refiere a cosas especialmente determinadas; como el de tal finca, aquella casa o el derecho de cobrar un crédito o disfrutar de una renta concreta. VITALICIO. El constituido expresamente durante el tiempo que viva el usufructuario. El que no indica su duración; porque entonces se entiende que no se extingue, por naturaleza de la institución, hasta que el usufructuario muere.[footnoteRef:2] [2:  Cabanellas de Torres, Guillermo, “Diccionario Jurídico”.] 

DERECHOS COEXISTENTES DEL USUFRUCTO:
1-ACCIONES Y EXCEPCIONES:
El usufructuario tiene derecho a ejercitar todas las acciones y excepciones reales, personales o posesorias y a ser considerado como parte en todo litigio, aunque sea seguido este por el propietario, siempre que en dicho litigio se interese el usufructo.
A) Acciones reales: El usufructo es titular de acciones reales contra cualquier tercero detentador de la cosa.
B) Acciones personales: Un caso sería el que el usufructuario cuente con la acción de entrega contra sus propietarios o sus herederos.
C) Acciones posesorias: Están comprendidos los interdictos de la titularidad de cualquier poseedor de inmuebles que ha sido perturbado en su posesión. Se trata del interdicto de retener, recuperar, del de obra nueva y del de obra peligrosa.
2-DERECHOS SOBRE LA COSA:
A) Uso: En el ejercicio de su derecho del usufructo, el usufructuario puede usar la cosa, debe hacerlo con moderación y con forme a la naturaleza de la misma.
B) Disfrute: El usufructuario también tiene derecho a percibir todos los frutos del bien que tiene en usufructo, sean frutos naturales, industriales o civiles. Este es el derecho principal del usufructuario.
“El derecho sobre los frutos –asevera DE IBARROLA- es la facultad principal del usufructuario, a quien por ello los Romanos llamaron FRUCTUARIUS”
“Los frutos define IBARROLA- son los productos periódicos de una cosa, que no altera la sustancia de la misma. No son lo mismo que los productos, pues mientras todos los frutos son productos no todos los productos son frutos ya que hay productos que, a diferencia de los frutos, acaban poco a poco con la sustancia de la cosa”[footnoteRef:3] [3:  De Ibarrola, Antonio, “Tratamiento fiscal del usufructo”.] 

C) Accesión: El usufructuario puede asimismo adquirir los frutos de los aumentos que reciban las cosas por accesión, es decir de todo lo que se le dé una o incorpore natural o artificialmente. Le corresponde también el goce de las servidumbres que tenga a su favor.
D) Mejoras: El usufructuario puede hacer mejoras útiles y puramente voluntarias. Para podernos dar una idea de lo que debemos entender por este tipo de mejoras.

3) FACULTADES SOBRE SU DERECHO:
A) Enajenación: según-DOMINGUEZ MARTINEZ-si bien no hay una mención expresa en la ley indicadora de esa imposibilidad de enajenación, debe partirse en el principio en el que la patria potestad se apoya según el cual, esta  es indelegable y por ello, el usufructo a favor de quienes la ejercen no es como una remuneración a su actividad administradora, sino más bien como un medio para facilitarles cumplir con la obligación alimenticia en su cargo y a favor de sus descendientes menores. Permitir tal enajenación implicaría la posibilidad de desprenderse probablemente del único medio al alcance para el cumplimiento de la citada obligación.[footnoteRef:4] [4:  Domínguez Martínez, José Alfredo, “El usufructo y los derechos reales”.] 

 B)  Arrendamiento: El usufructuario puede también arrendar su derecho. 
No es lo mismo que el usufructuario arriende el bien objeto del usufructo a que arriende su derecho pues en este segundo supuesto el arrendatario puede dar en arrendamiento el bien en cuestión, lo que no podría hacer como arrendatario del bien sobre el que recae el derecho.

C) Gravámenes: El usufructo puede gravar su derecho. En efecto puede hipotecar, dar en prenda o constituir usufructo sobre aquel. Sin embrago; existe una excepción en tratándose de usufructo legal, es decir; el concedido a los ascendientes, sobre los bienes de sus descendientes.

D) Hipoteca y prenda.
El usufructo puede hipotecar o dar en prenda su derecho según el bien usufructuado sea bien mueble o inmueble.
E) Usufructo.
El usufructuario puede constituir usufructo sobre su derecho de usufructo.
ROGINA VILLEGAS-puede existir usufructo sobre usufructo, es decir; dos usufructos superpuestos; en rigor no tienen importancia práctica esta forma de gravamen, basta con la cesión que haga el usufructuario a favor de un tercero para que se obtengan resultados semejantes.
En este caso la muerte del primer usufructuario extingue tanto su derecho como el usufructo constituido sobre este y la muerte del usufructuario del derecho, únicamente extingue el segundo usufructo, recobrando el primer usufructuario la plenitud de su derecho.[footnoteRef:5] [5:  Rogina Villegas, Rafael, “Dº Civil, la propiedad, usufructo y goce”] 


El usufructo supone dos derechos coexistentes
El usufructo envuelve dos derechos actuales coexistentes, el del usufructuario y el del nudo propietario. El dueño del poseedor de la cosa es este último, Quien conserva la facultad de disposición: el usufructuario es sólo un mero detentado de la cosa, pero es dueño y poseedor de su derecho de usufructo.
DIFERENCIA ENTRE EL USUFRUCTO Y FIDEICOMISO:
 El usufructo como dice la ley, tiene una duración limitada, al cabo de la cual pasa al nudo propietario y se consolida con la propiedad.
Resalta en este punto su diferencia con el fideicomiso, el cual no supone necesariamente la propiedad pase de manos del fiduciario y a las del fideicomisario, pues si no se cumple la condición no opera la restitución. En cambio, el usufructo fatalmente debe terminar, ya que está sujeto a un plazo, y es tal el hecho futuro y cierto, que siempre llega.Distingue del fideicomiso, que siempre supone una condición.
CONSTITUCION DEL USUFRUCTO
1-ELEMENTOS CONSTITUTIVOS:
El usufructo está constituido por tres elementos; dos personales y uno real.


A) ELEMENTOS PERSONALES
a) El nudo propietario: a reserva de comentar diversos ángulos  de su situación jurídica, por ahora podemos afirmar que el nudo propietario es quien tiene la facultad de disposición del bien del bien sobre el cual el usufructo recae; además, como hemos dicho, cuando lo hace sobre un bien incorpóreo lo debemos llamar nudo titular.
Para poder ser nudo propietario o titular se requiere tener capacidad para adquirir o conservar en su caso, la plena propiedad o titularidad del bien correspondiente.
b) El usufructuario: El usufructuario, a quien también nos referimos con posterioridad, es titular del derecho del usufructo objeto de los comentarios centrales de esta monografía. Según veremos, pueden serlo una o varias personas y en este último caso, de manera simultánea o sucesiva  (infra inciso VI de este capítulo) Como también hemos dicho, una persona jurídica puede ser usufructuaria pero con la limitación en la duración del usufructo del caso, a la cual nos referiremos con posterioridad.
B) ELEMENTOS REAL:
El elemento real del usufructo u objeto del mismo está constituido por el bien sobre el cual este derecho recae. Puede ser una pluralidad de bienes.

FORMAS DE CONSTITUCION:
En general todas las legislaciones aceptan las mismas formas de constitución del usufructo. A continuación analizaremos cuatro de  ellas.

1- LEY Art 771 Inc 1° Cc
Esta forma fe constitución da lugar al llamado usufructo legal. El código civil contiene algunos casos.

2- TESTAMENTO Art 771 inc 2° Cc
También por acto de  voluntad, el usufructo puede constituirse por testamento, ya sea respecto de un bien determinado o sobre todos los bienes de un patrimonio o parte alícuota de ellos; pueden darse cualquiera de las siguientes hipótesis:

· que se legue el usufructo de un bien determinado a una persona y se herede   a   otra su nuda propiedad
· que se legue a una persona el usufructo y a otra la nuda propiedad de un bien determinado.
· que se  leguen la nuda propiedad de un bien determinado a una persoan y s herede el usufructo a otra.
· que se herede el usufructo de todos los bienes (o parte alícuota de ellos) a determinada persona y la nuda propiedad d ellos mismos a otra.

3- POR DONACION, VENTA U OTRO ACTO ENTRE VIVOS art 771 Inc 3° Cc

4- PRESCRIPCION Art 771 Inc 4° Cc

“Parece difícil- afirma ROGINA VILLEGAS- suponer la hipótesis en la cual se adquiere por prescripción el derecho real del usufructo, toda vez que si se está en posesión de la cosa misma, es lógico que se adquiera la propiedad sobre el bien y no simplemente el usufructo; sería absurdo que si el poseedor está en condiciones de adquirir la totalidad de la cosa se conformara con adquirir simplemente el usufructo. Sin embargo al hipótesis, se presenta cuando aquel que entra en posesión de la cosa no lo hace a título de  usufructuario, pero su título no es suficiente, o bien s ele transmitió el usufructo por persona que no tiene capacidad por no ser propietario de la cosa, en cuyo caso interesa al poseedor de aquel derecho real de usufructo convalidar su título. ”[footnoteRef:6] [6:  Rogina Villegas, Rafael, “Dº Civil, la propiedad, usufructo y goce”] 


EL DERECHO DE USUFRUCTUARIO (ARTS. 769 – 812 C.C SALVADOREÑO
Por lo general, las facultades del dominio, uso, goce y disposición, se ejercen por una misma persona, este sujeto es el PROPIETARIO. Pero puede ocurrir que el uso y el goce sean ejercidos por un sujeto y la facultad de disponer, por otro. En tal caso, el primero tiene un derecho de goce sobre la cosa: y puede corresponderle en virtud de una relación creditoria con el dueño o en razón de un derecho real, según su derecho de goce sea personal o real.
El derecho personal de goce existe mediante  un vínculo jurídico que une al titular con el dueño de la cosa: este último, cumpliendo su obligación, pone el bien a disposición del primero para su disfrute. Así sucede, por ejemplo, en el arrendamiento y en el comodato: el arrendatario y el comodatario meros detentadores de cosa ajena, disfrutan de ésta en virtud del respectivo contrato.
El derecho real de goce no implica ningún vínculo jurídico entre su titular y el dueño de la cosa: el primero goza de ella por obra de su derecho, que lo coloca en relación directa con el bien. Por tanto, el propietario ningún acto está obligado a realizar para poner la cosa a disposición del titular del derecho de goce.

· Al  uso y goce 785 y 788  del código civil

· A percibir los frutos (naturales civiles )y de administración

· Reglas de los frutos del usufructuario: al terminación del inmueble .ejemplo tierras al terminar el usufructo los frutos le pertenecen  al nudo propietario.

· La administración: una vez el usufructo ha  practicado el inventario y rendido caución (fianza) como consecuencia pueden arrendar e hipotecar el usufructo art 2157 y 2171 código civil.

· El usufructo tiene acción para defender su derecho y puede ejercer una acción reivindicatoria posesoria, esta si recae el usufructo en un inmueble.

OBLIGACIONES DEL USUFRUCTUARIO:

Antes de entrar en el goce del bien, el usufructuario tiene dos obligaciones.

A) Inventario:
La primera obligación a cargo del usufructuario es elaborar el inventario de todos los bienes objeto del usufructo.
Este inventario de be ser hecho a sus expensas y con citación del dueño, haciendo tasar los muebles y con constancia del estado en que los muebles se hallen.
La obligación de hacer este inventario es plenamente justificada; al final el usufructo, el usufructuario debe devolver al propietario todos los bienes objeto de su derecho, y al estar estos inventariados, el usufructuario sabrá la materia a devolver y el nudo propietario que es lo que tiene derecho a exigir de aquel, evitando así el conflicto entre ambas partes a ese respecto.
B) Fianza: 
La otra obligación del usufructuario previa a la posesión de los bienes, es la se otorgar fianza. Esta obligación es la cautio fructuaria del derecho romano.
El objeto de ser de esta obligación es garantizar al nudo propietario que disfrutara del bien con moderación y que lo restituirá con sus acciones al extinguirse el usufructo, no empeorado por su negligencia.
    Durante el goce del bien, el usufructuario tiene las siguientes obligaciones:
a) Uso y goce moderados:
El usufructuario debe usar y gozar del bien sin alterar la forma y la sustancia, “salva rerum substantia” significa para distintos juristas.
“El usufructuario- sostiene CASTAN TOBEÑAS- debe cuidar las cosas dadas en usufructo como un buen padre de familia, absteniéndose de todos los actos que puedan originar la destrucción de las mismas o su cambio de naturaleza o destino, haciéndolas inservibles, transformándolas en otras distintas o alterando el destino que tengan en economía del propietario ”[footnoteRef:7] [7:  Castán Tobeñas, José, “La constitución voluntaria del usufructo”] 


b) Conservación de la cosa:
El usufructuario de be también conservar la cosa y mantenerla en buen estado o por lo menos en el estado en el que la recibió: al extinguirse el usufructo deberá restituirla   no empeorada o deteriorada por su dolo o negligencia.
c) Reparaciones:
Asimismo el titular del usufructo ha de hacer ciertas reparaciones le corresponden las indispensables para mantener la cosa en el estado en el que se encontraba cuando la recibió. La razón de ser de esta obligación es que al extinguirse el usufructo y ser devuelto al nudo propietario el bien usufructuado este siga sirviendo 

En igual medida al fin al que estaba destinado.
Ahora bien esta obligación solo corresponde al usufructuario cuando se trate de un usufructo gratuito, pues en el supuesto de un oneroso, corresponderá ello al nudo propietario.

d) Notificaciones: 
a) Si el usufructo se constituyó a título oneroso, el usufructuario tiene la obligación de avisar al nudo propietario cuando haya la necesidad de reparaciones lo cual se explica y justifica porque en esta clase de usufructos las reparaciones son a cargo del nudo propietario y el usufructuario es quien, por gozar del bien, sabe de la necesidad de las mismas.
b) EL usufructuario debe también dar aviso al nudo propietario de las probables usurpaciones, es decir si los derechos de este son perturbados por un tercero, sea del modo y por el motivo que fuere. La omisión de este aviso lo responsabiliza de los daños que resulten, como si hubiesen sido ocasionados por su culpa.

e) Responder de cargas usufructuarias:
Tratándose de usufructos de todos los bienes de una herencia, cuando el propietario anticipa las sumas que para el pago de las deudas hereditarias correspondan a los bienes usufructuados, el usufructuario debe pagar el interés de lo anticipado por todo el tiempo que continué gozando de la cosa. 




f) Pago de gastos:
El usufructuario debe pagar gastos, costas y condenas de los pleitos sostenidos sobre el usufructo si este se ha constituido a título gratuito

g) Solidaridad por transmisión:
El usufructuario debe responder por el menoscabo sufrido por los bienes dada la culpa o negligencia de la persona que lo sustituya por el arrendamiento o la enajenación de  su derecho.



DERECHOS DEL NUDO PROPIETRARIO:
Como principales derechos del nudo propietario pueden señalarse los siguientes:

1- Puede ejecutar actos de dominio como vender, hipotecar, construir servidumbres, etc., sobre la cosa o derecho en su caso, pero estos actos no deben perjudicar los derechos del usufructuario.

2- Tiene derecho a que se le abonen los intereses de las sumas pagadas por todo el tiempo que el usufructuario goce de la cosa cuando el propietario, para conservarla hace el pago de contribuciones, lo mismo si anticipa por su cuenta el pago de deudas hereditarias cuando el usufructo sea de todos los bienes de una herencia.

3- Si el usufructuario se niega a hacer la anticipación de las sumas que para el pago de las deudas hereditarias corresponden a los bienes usufructuados, y el propietario no quiere o no puede hacerlo, este tiene el derecho de hacer vender la parte de los bienes que baste para el pago de dicha deuda.

4- En caso de que el usufructuario haga mal uso de la cosa usufructuada (abuso grave) el nudo propietario puede pedir se le ponga en posesión de los bienes, obligándose bajo fianza a pagar anualmente al usufructuario el producto liquido d los mismos por el tiempo que dure el usufructo.
El propietario también tiene este derecho cuando el usufructuario, en usufructos onerosos, no presta la correspondiente fianza.

5- Tiene derecho a sí mismo a que la sentencia favorable le aproveche y la adversa no le perjudique cuando se haya seguido un pleito sin su citación.

6- Igualmente tienen derecho a los frutos naturales e industriales pendientes al extinguirse el usufructo.

7- Le corresponden, con exclusión del usufructuario, los tesoros que se encuentren en la finca dada en usufructo.

8- Tiene derecho, una vez extinguido el usufructo, a entrar en posesión de la cosa sin que a el le obliguen los contratos celebrados por el usufructuario, contando para ello con la acción reivindicatoria.

9- El propietario tienen derecho, a que una vez terminado el usufructo se le entregue el bien, con sus accesorios y mejoras si al retirarlas se daña aquel, sin tener la obligación de pagar por ellas al usufructuario.

OBLIGACIONES DEL NUDO    PROPIETARIO:
Como contrapartida, el nudo propietario debe:

1- Abstenerse de ejecutar actos que impidan al usufructuario el ejercicio normal de su derecho.
El nudo propietario no está sujeto con respecto al usufructuario; no es su deudor. El usufructuario tiene un derecho real sobre la cosa, no un derecho de crédito contra el  nudo propietario. Sin duda, el nudo propietario debe no trabar la entrada en el goce por el usufructuario; pero se trata aquí de la obligación que pasa sobre cada uno de  nosotros con respecto al titular de  derecho real. A lo sumo cabe observar que la obligación pasiva del nudo propietario es más precisa que la que pasa sobre los terceros; porque le hecho de no trabar el derecho del usufructuario implica, para aquel; no solo una abstención pura y simple, sino la obligación de despejar la cosa, dejarla libre.

2- Entregar la cosa si está en posesión de ella con sus accesiones y en el estado de servir para el uso convenido, para su destino o naturaleza. Esto, siempre y cuando el usufructuario otorgue la fianza y formule el inventario respectivo sino se le ha liberado de ello.

3- Hacertodas las reparaciones convenientes para que la cosa durante el tiempo establecido en el convenio pueda producir los frutos que ordinariamente se obtenía de ella al tiempo de la entrega. Esta obligación la tendrá la tendrá el nudo propietario si el usufructo se constituyó a título oneroso pues según hemos visto es gratuito; le corresponderá al usufructuario. 
Si e propietario cumple esta obligación el, el usufructuario no puede pedir indemnización por el tiempo durante el cual no se use la cosa o esta permanezca improductiva.
4- Responder del saneamiento para el caso de evicción y también por los daños y perjuicios causados por vicios ocultos del bien usufructuado, si el usufructo se constituyó en virtud de un contrato conmutativo.
En opinión de IBARROLA, esta obligación se sustrajo del contrato no del usufructo.
“Pero cuando hay un contrato creador del usufructo, indica de IBARROLA- si    nacen obligaciones: el saneamiento. Nacen en virtud del contrato, no del usufructo. Notemos que el contrato además de haber creado un derecho real, crea una obligación.”[footnoteRef:8] [8:  De Ibarrola, Antonio, “Tratamiento fiscal del usufructo”] 


5- Pagar los gastos, costas y condenas de los pleitos sostenidos sobre el usufructo, si este se ha constituido por título oneroso, pero si el pleito interesa la mismo tiempo al dueño y al usufructuario, contribuirán a los gastos en proporción a sus respectivos derechos, si se constituyó a título gratuito.

6-  En caso de expropiación del bien usufructuado por causa de utilidad pública, según hemos visto, el propietario debe sustituirlo por otro de igual valor y análogas condiciones o en su defecto abonar al usufructuario el interés legal del importe de la indemnización por todo el tiempo que debería durar el usufructo y afianzar, en su caso, el pago de los intereses respectivos.

7- Si el usufructo recae sobre una finca hipotecada y esta se embarga o vende judicialmente para el pago de la deuda respectiva, el propietario debe responder al usufructuario de lo que pierda por este motivo.

8- Debe también sufrir la disminución que por imposición de contribuciones, se verifique no en los frutos sino en la cosa.

EXTINCION  EL USUFRUCTO:
Al extinguirse el usufructo quien fuere usufructuario tiene las siguientes obligaciones:
a) Devolución: En primer lugar debe devolver el objeto de usufructo, con sus accesiones, al nudo propietario. Debe regresarlas con solo el deterioro provocado por el uso normal de la cosa.
TRABUCHI considera que si el usufructo se extingue por la muerte del usufructuario, sus herederos son quienes tienen la obligación.

b) Rendición de cuentas: Así mismo, al extinguirse el usufructo, quien fue usufructuario debe rendir cuentas al nudo propietario y responderle de daños y perjuicios por los deterioros de la cosa causados por la culpa o negligencia.
CASOS ESPECIALES:
a) Usufructo sobre ganado: El usufructuario está obligado a pagar con las crías (frutos), las cabezas faltantes por cualquier causa. Si el usufructo se constituye sobre un animal en particular, el usufructuario no tiene esta obligación y si lo usufructuado muere, se cumple con devolver el despojos conservado.

b) Usufructo sobre árboles frutales:   Si mueren sin culpa del usufructuario por ejemplo por vejez este deberá replantarlos para poder entregar al nudo propietario un número igual al término del usufructo, y cumplir así con la obligación de restitución indicada.

Los arboles no son considerados frutos sino capitales susceptibles de originar nuevos frutos.
[bookmark: _GoBack]FORMAS DE EXTINGUIR EL USUFRUCTO
El usufructo finaliza, entre otras causas, cuando:
 
 
· Fallece el usufructuario.
 
· Se cumple la condición de la que se hizo depender el usufructo.
 
· El usufructuario adquiere la propiedad.
 
· Se renuncia al usufructo.

· Resolución del derecho de constituyente ( pacto retroventa )

·  Prescripción

· Destrucción completa de la cosas

 
La cosa sobre la que recae el usufructo se pierde.
 
Cuando no se utiliza el bien, durante 6 años si se trata de un bien mueble, o durante 30 años si se trata de un bien inmueble.
 
Al término del usufructo, el usufructuario está obligado a devolver el bien sobre el que recayó.










JURISPRUDENCIA
60-CAC-2012

SALA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, a las once horas del veintiocho de septiembre de dos mil doce.
Vistos en Casación de la sentencia definitiva pronunciada por la Cámara de la Segunda Sección del Centro, en Cojutepeque, a las diez horas del diez de febrero de dos mil doce, en el Juicio Civil Ordinario Reivindicatorio de Dominio, promovido por la licenciada Lesvia Maricela Ramírez  Rivera,  continuado  por el  licenciado Oscar Arnulfo  López  Melara en  concepto  de apoderado general judicial de la señora MARÍA  CARMEN IRAHETA o MARÍA CARMEN IRAHETA  VIUIDA  DE  HENRÍQUEZ,  contra  la  señora  MARIANA  REYES  ESCOBAR, representada por Marta Delmy Quinteros.
Han intervenido en el proceso en primera instancia los abogados Ramírez Rivera, López Melara y  Quinteros Hernández, en el concepto dicho; en segunda instancia intervinieron los mismos abogados que en primera, y en casación han intervenido los mismos abogados y además la licenciada Ana Deysi Gómez Pineda en  sustitución del abogado Quinteros Hernández, en concepto de apoderada de la actora MARÍA CARMEN IRAHETA DE HENRÍQUEZ.
VISTOS LOS AUTOS, Y, CONSIDERANDO:
I-EI fallo de primera instancia resolvió lo siguiente: "POR TANTO: ---En base a lo expuesto y de conformidad a los Arts. 1,8,2, 15,18 y 172 Cn. ; 891, 895, 887,1551, 1552 y 1553 del Código Civil; 321, 417, 418, 421, 422, 427, 429, 432 y 439 Pr. C. derogado y Art.706 CPCM, en nombre de la República de El Salvador, el  suscrito Juez FALLA: a) DECLÁRASE NO LUGAR LA EXCEPCIÓN PERENTORIA DE ILEGITIMIDAD  EN LA PERSONA DE LA DEMANDADA Y ERRÓNEA PRETENSIÓN PROCESAL, alegada por la Licenciada MARTA DELMY QUINTEROS HERNÁNDEZ, en calidad de Agente Auxiliar del señor Procurador General  de  la  República  y  en  nombre  y  representación  de  la  señorita  MARIANA  REYES ESCOBAR, demandada en  el presente juicio. b) CONDÉNASE a la demandada MARIANA REYES  ESCOBAR,  representada  por  la  Licenciada  Marta  Delmy  Quinteros  Hernández  a RESTITUIR a la señora MARÍA CARMEN IRAHETA  VIUDA DE HENRÍQUEZ, el terreno rústico  que  reclama  situado  en  los  suburbios  del  barrio  San  Antonio,  de  esta  ciudad,  que especialmente se describe así: Lote número L-Nueve que en el plano de la Lotificación aparece como	anexo, de	DOSCIENTOS	CINCUENTA	Y	TRES	METROS CUADRADOS DIECINUEVE DECÍMETROS CUADRADOS equivalentes a TRESCIENTAS SESENTA Y DOS   VARAS   CUADRADAS  VEINTISIETE   DÉCIMAS   DE  VARA  CUADRADA,  de extensión superficial, de las medidas y colindancias especiales siguientes: AL NORTE, treinta y un metros noventa centímetros y linda con la Lotificación Quinteros; al ORIENTE: diez metros y linda con lote 1- Uno del block "C", Avenida San Antonio de por medio de seis metros de ancho; al  SUR,  treinta  y dos  metros  veinte  centímetros  y linda con  el  Lote  L-Ocho  de la misma Lotificación anexa; y al PONIENTE, cinco metros ochenta centímetros con terreno de Antonio Amaya antes de Morena Alfara. Los colindantes del Oriente y Sur son lotes de propiedad del señor Juan José Henríquez o sea de la misma Lotificación de donde se desmembró el lote que se describe, así como la  avenida  mencionada, el cual se encuentra inscrito a favor de la señora MARÍA   CARMEN	IRAHETA   DE   HENRÍQUEZ   bajo   el   número	DOCE   del   Tomo DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE DEL Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Segunda Sección del Centro en San Vicente. En dicho lote hay construida una casa de bahareque y techo de lámina. NO HAY ESPECIAL CONDENACIÓN EN COSTAS. HÁGASE SABER. Enmendado: EXCEPCIONES- Vale."
II-El Fallo de Segunda Instancia reza así: "Por tanto En atención a las razones expuestas, disposiciones legales citadas y Arts. 417, 421, 427, 428, 429, 431, 432, 439, 1026, 1061, 1088 1089 y 1092 Pr., a nombre de la República de El Salvador, esta Cámara FALLA: a) Revócase en todas sus partes  la  sentencia definitiva venida en apelación, pronunciada por el señor Juez de Primera Instancia de Sensuntepeque,  a las quince horas del día diez de septiembre de dos mil once;  b)  Declárase  Inepta  la  demanda  incoada  en   contra  de  la(sic)  MARIANA  REYES ESCOBAR, por la Licenciada Lesvia Marisela Ramírez Rivera y continuado por el Licenciado Oscar Arnulfo López Melara, en calidad de Apoderado General Judicial de la  señora María Carmen Iraheta Viuda de Henríquez, quedando a salvo el derecho de la partes para hacer valer sus pretensiones por la vía legal correspondiente; c) No especial condena en costas; y d) Vuelvan los autos al Juzgado de procedencia con certificación de esta sentencia. Notifíquese."
III-No conforme con la sentencia pronunciada, la parte actora por medio del licenciado Oscar  Arnulfo   López  Melara,  interpuso  recurso  de  Casación  en  los  términos  siguientes: "MOTIVOS GENÉRICOS DEL RECURSO DE CASACIÓN. --- En la resolución pronunciada por la Honorable Cámara de la Segunda Sección del Centro, en el considerando V, ordinal 3°, párrafo 8, se hace referencia lo dispuesto en el artículo 745 del  Código Civil, en relación a la institución jurídica de la posesión y en el siguiente párrafo se hace referencia a lo dispuesto en el artículo 753  referente a la mera tenencia, de lo cual hago las siguientes valoraciones: --- En primer lugar Honorable Sala de  lo Civil, la posesión tal como lo establece el artículo 745 del Código Civil implica la tenencia con el ánimo de ser señor o dueño de una cosa determinada, en ese sentido en el presente caso, se han comprobado dos puntos esenciales los cuales son: Que mi poderdante es el dueño del inmueble objeto del Juicio Reivindicatorio de  Dominio, y que la demandada está en posesión del mismo, tal como se puede constatar en el considerando V, ordinal 3°, párrafo 10, ya que como lo establece el artículo 745 del Código Civil, " La posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de ser señor o dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él. El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifica  serlo."""(EI subrayado es mío); En(sic) ese sentido considero que la Honorable Cámara de la Segunda Sección del Centro, ha interpretado erróneamente el artículo 745 del Código Civil en el sentido de que afirma que en el presente caso no se ha podido comprobar que la parte demandada sea poseedora del inmueble propiedad de mi mandante, ya que carece del ánimo de ser señora y dueña del mismo, ignorando dicha Cámara el hacer una valoración más amplia e integral de las pruebas que en primera instancia han desfilado, tales como la Inspección Personal del señor Juez de Primera Instancia de Sensuntepeque, quien pudo  constatar  directamente  que  la  demandada  es  quien  posee  el  inmueble,  así  como  las declaraciones de los testigos que fueron determinantes  en afirmar que la demandada es quien reside en el inmueble objeto del presente Juicio y además de que dicho inmueble se encuentra inscrito a favor de mi representada, en el Registro de la Propiedad correspondiente; la Honorable Cámara en el considerando V, ordinal 3°, párrafo 11, que la demandada reconoce que el dominio de dicho inmueble es de mi representada y que lo que ha pretendido es formalizar un contrato a nombre  de  un  hermano  suyo,  es  decir  de  la  demandada,  razón  por  la  cual  dicha  Cámara manifiesta que no hay intención de parte de la demandada en adquirir la propiedad del inmueble y por lo tanto no existe la posesión de la que habla el artículo 745 del Código Civil, ya que para la Honorable Cámara en su interpretación del mencionado artículo, considera indispensable que exista la intención de parte de la demandada de convertirse en señora y dueña del inmueble por lo que  al  carecer  según  la  Honorable  Cámara  de  dicho  requisito,  no  es  procedente  la  acción reivindicatoria como vía idónea para ventilar el presente caso, por no configurarse el requisito del ánimo en adquirir  la propiedad del inmueble por parte de la demandada, por lo que se debió utilizar otro mecanismo legal. En relación a lo anterior, Honorable Sala de lo Civil es de hacer notar que, para determinar el hecho de que una persona pretenda convertirse en propietaria de una cosa determinada, debe existir  una intención eminentemente subjetiva, la cual no puede ser deducida arbitraria o aleatoriamente, debe ser  apreciada o comprobada con declaraciones de voluntad o acciones concretas que sean manifiestamente notorias al hecho de disponer material y libremente de una inmueble del cual se sabe que no se es propietario, como es el presente caso, pero del que se sirve y se dispone como lo haría el propietario del mismo, con la diferencia que en  el presente caso no existe un título de propiedad a favor de la demandada, sin embargo la misma ha manifestado notoriamente su intención de apropiarse de dicho inmueble ya que lleva años residiendo en el mismo y también  por no devolvérselo a mi poderdante a pesar de las reiteradas ocasiones en que respetuosa y tolerantemente se ha pedido su devolución, además el hecho de cómo bien se ha establecido por medio de la prueba desfilada en primera instancia y reconocida por la Honorable Cámara de la Segunda Sección del Centro, al inmueble relacionado se le han hecho construcciones y mejoras por parte de la demandada; Honorable Sala de lo Civil, nadie que no pretenda conservar y obtener la propiedad de determina(sic) cosa, va a invertir en ella misma para su conveniencia y seguridad, sino es porque de verdad pretende apropiarse de dicha cosa y esto en el presente caso y bajo las reglas de la lógica y el sentido común y la razón natural,  implica  una  real  y  concreta  manifestación  de  voluntad  de  apropiarse  del  inmueble propiedad de mi mandante. Razón por la cual considero que la Honorable Cámara de la Segunda Sección del Centro ha interpretado erróneamente el artículo 745 del Código Civil, ya que  ha condicionado la procedencia de la acción reivindicatoria de dominio en el presente caso, al hecho de la  inexistencia por parte de la demandada del ánimo de convertirse en señora y dueña del mismo, haciendo y apreciando la Honorable Cámara, un juicio de valor sobre la intención de la demandada el cual es eminentemente  subjetivo y no deductivo, pero que aún así, ha quedado comprobado en lo que a la intención de la demandada  se refiere, ya que esta última se ha reputado  propietaria  del  inmueble  al  servirse  y  disponer  del  mismo,  con  notorios  actos  de disposición material e invertirle para su conveniencia y seguridad, y cuando el mecanismo legal idóneo para recuperar el dominio del inmueble en este caso es el de la acción reivindicatoria, ya que se configuran  los  requisitos  para que la misma opere legal  y fácticamente,  ya que mi representada es la propietaria del inmueble como se comprueba por medio de la escritura pública inscrita a su favor y que corre agregada al expediente del presente proceso y la demandada la actual poseedora como se estableció con base en la prueba de testigos y la inspección realizada por el señor Juez  de Primera Instancia de Sensuntepeque.--- Así mismo la Honorable Cámara consideró que en el presente caso se aplica lo establecido en la parte final del artículo 753 del Código Civil, que establece "Se llama mera tenencia la que se ejerce sobre una cosa, no como dueño, sino en lugar y a nombre del dueño. El acreedor prendario, el secuestre, el usufructuario, el usuario, el que tiene el derecho de habitación, son meros tenedores de la cosa  empeñada o secuestrada, o cuyo usufructo, uso o habitación les pertenece. Lo dicho se aplica generalmente a todo el que tiene una cosa reconociendo dominio ajeno." Honorable Sala de lo Civil, en relación a esta disposición, considero que ha sido interpretada erróneamente por la Honorable Cámara de la Segunda Sección del Centro, por las siguientes razones: En primer lugar dicha Cámara considera que la demandada es una mera tenedora del inmueble propiedad de mi mandante ya que solo lo tiene a nombre de mi mandante y carece del ánimo de ser señora y dueña del mismo y por esa razón  no  es  la  legítima  contradictora  de  mi  mandante,  lo  cual  no  es  así  ya  que  como  he relacionado en líneas anteriores, basado en la prueba desfilada en el presente caso, la demandada con verdaderos actos concretos ha manifestado su voluntad de apropiarse del inmueble, asimismo si se hace una lectura e interpretación más amplia y enfocada en lo que el legislador civil quiso plasmar en el artículo 745 del Código Civil al establecer "La posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de ser señor o dueño ... " (El subrayado es mío), se puede constatar que la posesión engloba la tenencia de una cosa determinada y sumado a esto el legislador agregó que para que exista la posesión debe haber un ánimo de convertirse en señor o dueño de la cosa, es decir que existan dos elementos esenciales para la posesión, uno subjetivo como lo es dicho ánimo y  el otro objetivo como lo es la manifestación del ánimo concreto en la detentación material del inmueble, los cuales se cumplen efectivamente en la persona de la demandada; en segundo lugar Honorable Sala de lo Civil,  la Cámara de la Segunda Sección del Centro al interpretar el artículo 753 del Código Civil, se basa  específicamente en la parte final de dicho artículo  que  establece  "Lo  dicho  se  aplica  generalmente  a  todo   el   que  tiene  una  cosa reconociendo dominio ajeno". (El subrayado es mío), para establecer que la demandada es solo una mera tenedora por el hecho de reconocer el dominio ajeno del inmueble propiedad de mi mandante, lo cual considero una interpretación errónea y restrictiva en el sentido que el mismo artículo reza que lo dicho se aplica "generalmente", es decir no existe en dicha disposición, un mandato imperativo categórico que ordene  "aplicar lo dicho" a todo aquel que tiene una cosa reconociendo dominio ajeno, sino más bien en dicho artículo queda abierta la posibilidad de hacer una interpretación más amplia, racional y efectiva de los casos en que se pueda considerar que una persona, en este caso la demandada, solo por el hecho de reconocer el dominio ajeno del inmueble no es poseedora, considero  Honorable Sala que es una interpretación restrictiva y carente de amplitud valorativa de los hechos que se presentan en este caso, en el cual ha quedado demostrado que existen suficientes elementos probatorios y de  valoración que reputan a mi mandante como dueña y señora del inmueble objeto del presente caso y a la demandada como la poseedora actual del mismo quien voluntariamente ha venido ejerciendo actos que implican una firme determinación en convertirse en señora y dueña del inmueble, ignorando el hecho de que dicho inmueble legalmente, es propiedad de mi mandante."
Por resolución de esta Sala, de las once horas del veintisiete de abril de dos mil doce, se admitió el recurso interpuesto, por el motivo Infracción de Ley, por el Submotivo Interpretación Errónea de Ley, por  infracción a los Arts. 745 Y  753 C., y se ordenó pasar el proceso a la Secretaría para que las partes hicieran  uso de los derechos que les concede la ley, habiéndolo hecho únicamente la parte actora, quedando el recurso en estado de pronunciar sentencia.
IV-MOTIVO	DE	CASACIÓN:	INFRACCIÓN	DE	LEY	SUBMOTIVO: INTERPRETACIÓN ERRÓNEA DE LOS ARTS. 745 y 753 C.
RAZONAMIENTOS DE LA CÁMARA

El tribunal Ad quem con base en el Art. 891 C. afirma que la acción reivindicatoria o de dominio, es la acción real que se fundamenta en el derecho de persecución y la inherencia del derecho a la cosa; por tanto el que demanda está obligado a probar que es dueño de la cosa que se pretende reivindicar y que no está en posesión de la cosa; pero además debe probar, que la posesión actual del inmueble o cosa en disputa está siendo ejercida por la persona a quien se demanda. Por lo tanto es preciso determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos exigidos por la ley.
Afirma el Ad quem, que en este caso con la escritura pública de compraventa inscrita en el Registro de  la  Propiedad correspondiente, se comprobó el dominio de la actora sobre el inmueble a que se refiere la demanda.
Además, para comprobar la actora que no está en posesión del inmueble, y el cual está siendo habitado  desde hace algunos años por la demandada, el Ad quem expresa que, para verificar ese punto de análisis se constata que los testigos tanto los propuestos por la actora como por la demandada,  coinciden en que el inmueble  es habitado  por la señora Mariana Reyes Escobar y su madre. Algunos de los testigos aclaran que el motivo de la autorización para que la demandada y su madre y eventualmente su hermano, habiten el lugar es porque la señora María Carmen Iraheta de Henríquez por caridad se los ha permitido. Afirma el Ad quem que los testigos son contestes en este punto con algunas  matizaciones, como que en el lugar se han efectuado construcciones y mejoras desde que residen en dicho lugar; pero desconocen si hay algún tipo de contrato entre actora y demandada.
En cuanto a la inspección del inmueble, afirma el Ad quem, consta en acta de inspección de fs. 73 frente y vuelto, que en el inmueble objeto de la acción de dominio habita la demandada, quien permitió el acceso a la casa a efecto de determinar la posesión que la misma ejerce en el inmueble y en la calidad que lo posee. Afirma el Ad  quem que "En tal sentido con tal acto procesal no solo se constata que efectivamente la parte actora no ostenta la posesión del inmueble de que es titular, sino además, que quien habita el inmueble actualmente es precisamente  la demandada, señora Reyes Escobar."
El Ad quem transcribe en la sentencia, el texto de los Arts. 745 y 753 C. y afirma que "en el presente caso, si bien se ha establecido en el proceso la titularidad del inmueble por parte de la actora María Carmen Iraheta viuda de Henríquez, y de que además no está en posesión del mismo no obstante ser dueña y propietaria; pero que en  cuanto al otro requisito que exige la acción reivindicatoria, esto es, que la persona demandada posea dicho bien,  dicha situación no se ha acreditado procesal mente. Pues si bien se ha demostrado que la señora Mariana Reyes Escobar habita o reside en el lugar, no se ha determinado que la posea, es decir, que tenga el ánimo de ser propietaria."
Continúa expresando el Ad quem que, al contrario, de los escritos aportados tanto en primera como en segunda instancias, "se deduce que más que existir una posesión en el sentido que la demandada tenga ánimo de ser dueña o de auto atribuirse la titularidad del bien objeto del litigio, se cumple lo prescrito en la parte final del Art. 753 C., que establece que lo predicado respecto de la mera tenencia "se aplica generalmente a todo el que tiene una cosa reconociendo dominio ajeno" .. , situación que ocurre precisamente en el presente caso y como se advierte de la lectura de los escritos de la parte demandada cuando opone la excepción de ilegitimidad de la persona demandada y errónea pretensión procesal, situación que también reitera en la expresión de agravios. Agrega la Cámara que en dichos escritos expresamente reconoce derecho ajeno "esto es, afirmar que el bien es de la señora Iraheta viuda de Henríquez y que en todo caso lo que se pretende es formalizar un contrato, empero, ni siquiera a favor suyo sino de su hermano, lo cual aunado a lo que afirman los testigos en el sentido que es la misma demandada quien admite que no es titular.
Al final de sus consideraciones, el Ad quem expresa que no es posible pronunciarse respecto a la valoración de prueba, en razón de que la ineptitud obliga a no pronunciar sentencia sobre el derecho de fondo, pues sería un contrasentido entrar a valorar la procedencia o no de lo solicitado por el actora, y por otra parte declarar inepta la demanda, siendo además diferentes sus efectos, pues al declarar inepta la demanda puede volver a intentarse corrigiendo los vicios de que  adolecía.  Como  consecuencia  estima  que  la  sentencia  recurrida  no  está  pronunciada conforme a derecho y debe recovarse."
CONSIDERACIONES DE LA SALA:

El Submotivo alegado por la parte recurrente en Casación es el de interpretación errónea de los Arts. 745 y 753 C.
Es sabido que la interpretación errónea puede producirse porque se desatendió el tenor literal de la ley cuando su sentido es claro, caso en el cual el juzgador pudo haber ido más allá de la intención de la ley o puede haberla restringido, o porque al consultar la intención o espíritu de la ley no dio con el verdadero, o porque no se supo resolver la contradicción entre dos normas, o porque no se supo escoger la interpretación que más convenía al caso concreto.
El Art. 745 C. determina el concepto legal de posesión, el cual consiste en la tenencia de una cosa determinada, con ánimo de ser señor o dueño; ya sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo por medio de otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él. De ahí los elementos de la posesión: 1) la  intención de portarse como dueño, respecto a la cosa, "ánimus", y 2) tenerla por sí mismo o por medio de otro, "corpore".
Por su parte, el Ad quem, al interpretar el Art. 745 C. ha afirmado que si bien se ha establecido plenamente la titularidad del inmueble de parte de la actora, y que además, ella no está en  posesión del mismo,  no obstante ser propietaria, ello significa que el Ad quem ha interpretado correctamente el Art. 745 C. que establece los elementos de la posesión señalados en dicha disposición. El Ad quem no ha ido más allá ni más acá de lo que dispone el Art. 745 C., sino que lo ha interpretado justamente. Por consiguiente no es procedente casar la sentencia por interpretación errónea de esta disposición legal.
Respecto a la interpretación errónea del Art. 753 C., tal disposición conceptúa la mera tenencia de una cosa, diciendo que "Se llama mera tenencia la que se ejerce sobre una cosa, no como dueño, sino en lugar y a nombre del dueño, y da ejemplos.
El Ad quem al interpretar el Art. 753 C. afirma en su sentencia, que de los escritos aportados en primera y en segunda instancias se deduce, que más que existir una posesión en el sentido que la demandada tenga el ánimo de ser dueña o de auto atribuirse la titularidad del bien objeto del litigio, se cumple lo prescrito en la  parte final del Art. 753 C. que establece que lo dicho  respecto  de  la  mera  tenencia  se  aplica  generalmente  a  todo  el  que  tiene  una  cosa reconociendo dominio ajeno, situación que ocurre precisamente en este caso, tal  y  como se advierte de los escritos de la parte demandada cuando opone la excepción de ilegitimidad de la persona demandada y errónea pretensión procesal, así como en la expresión de agravios. En tales escritos afirma la Cámara, que la demandada expresamente reconoce dominio ajeno.
El Art. 753 C. da el concepto de mera tenencia y dice que es la que se ejerce sobre una cosa, no como dueño, sino en lugar o a nombre del dueño, agregando varios ejemplos como el usufructuario, el secuestre, etc. Y en el inciso segundo afirma que lo dicho se aplica a todo el que tiene una cosa reconociendo dominio ajeno.
En los escritos de la parte demandada, señalados por el Ad quem, ciertamente consta que se reconoce por  la parte demandada, que la actora es dueña del inmueble objeto del presente proceso, de lo que resulta que la demandada manifestó ser mera tenedora del inmueble objeto de la acción reivindicatoria y el Ad quem así lo interpretó. Por consiguiente, el Ad quem interpretó correctamente la disposición señalada como infringida y no es procedente casar la sentencia por este Submotivo.
Por las razones expuestas, disposiciones legales citadas y Arts.428 y 429 Pro C. y Art. 23 Cas., a nombre de la República, la Sala FALLA: 1) Declárase no haber lugar a casar la sentencia de que se ha  hecho  mérito,  interpuesto  por el  motivo  Infracción  de ley,  por el  Submotivo Interpretación Errónea de que se ha hecho mérito; 2) Condénanse, en las costas del recurso, al abogado firmante del escrito licenciado Oscar  Arnulfo López Melara y a la señora MARÍA CARMEN  IRAHETA  DE  HENRÍQUEZ  o  MARÍA   CARMEN   IRAHETA  VIUDA  DE HENRIQUEZ, en los daños y perjuicios a que hubiere lugar por el recurso; y 3) Devuélvase el proceso al tribunal de origen, con certificación de ésta sentencia, para los efectos consiguientes.
HÁGASE SABER.

O.	BON	F.------------------M.	F.	VALDIV.---------------M.	REGALADO.------------ PRONUNCIADO  POR  LOS  SEÑORES  MAGISTRADOS  QUE  LA  SUSCRIBEN.----------- RUBRICADAS.---------ILEGIBLE.















ESQUEMATIZACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA
60-CAC-2012

SALA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, a las once horas del veintiocho de septiembre de dos mil doce.

REFERENCIA 1: Juzgado de Primera Instancia de Sensuntepeque (Juicio Reivindicatorio de  Dominio)
PARTES: Demandante: María Carmen Iraheta viuda de Henríquez
 	       Demandada: Mariana Reyes Escobar
ANTECEDENTES: La posesión tal como lo establece el artículo 745 del Código Civil implica la tenencia con el ánimo de ser señor o dueño de una cosa determinada, en ese sentido en el presente caso, se han comprobado dos puntos esenciales los cuales son: Que mi poderdante es el dueño del inmueble objeto del Juicio Reivindicatorio de  Dominio, y que la demandada está en posesión del mismo, tal como se puede constatar en el considerando V, ordinal 3°, párrafo 10, ya que como lo establece el artículo 745 del Código Civil, " La posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de ser señor o dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él. El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifica  serlo. En ese sentido se considera que la Honorable Cámara de la Segunda Sección del Centro, ha interpretado erróneamente el artículo 745 del Código Civil en el sentido de que afirma que en el presente caso no se ha podido comprobar que la parte demandada sea poseedora del inmueble propiedad de la demandante, ya que carece del ánimo de ser señora y dueña del mismo, ignorando dicha Cámara el hacer una valoración más amplia e integral de las pruebas que en primera instancia han desfilado, tales como la Inspección Personal del señor Juez de Primera Instancia de Sensuntepeque, quien pudo  constatar  directamente  que  la  demandada  es  quien  posee  el  inmueble,  así  como  las declaraciones de los testigos que fueron determinantes  en afirmar que la demandada es quien reside en el inmueble objeto del presente Juicio y además de que dicho inmueble se encuentra inscrito a favor de la demandante, en el Registro de la Propiedad correspondiente; la Honorable Cámara en el considerando V, ordinal 3°, párrafo 11, que la demandada reconoce que el dominio de dicho inmueble es de la demandante y que lo que ha pretendido es formalizar un contrato a nombre  de  un  hermano  suyo,  es  decir  de  la  demandada,  razón  por  la  cual  dicha  Cámara manifiesta que no hay intención de parte de la demandada en adquirir la propiedad del inmueble y por lo tanto no existe la posesión de la que habla el artículo 745 del Código Civil, ya que para la Honorable Cámara en su interpretación del mencionado artículo, considera indispensable que exista la intención de parte de la demandada de convertirse en señora y dueña del inmueble por lo que  al  carecer  según  la  Honorable  Cámara  de  dicho  requisito,  no  es  procedente  la  acción reivindicatoria como vía idónea para ventilar el presente caso, por no configurarse el requisito del ánimo en adquirir  la propiedad del inmueble por parte de la demandada, por lo que se debió utilizar otro mecanismo legal. En relación a lo anterior, Honorable Sala de lo Civil es de hacer notar que, para determinar el hecho de que una persona pretenda convertirse en propietaria de una cosa determinada, debe existir  una intención eminentemente subjetiva, la cual no puede ser deducida arbitraria o aleatoriamente, debe ser  apreciada o comprobada con declaraciones de voluntad o acciones concretas que sean manifiestamente notorias al hecho de disponer material y libremente de una inmueble del cual se sabe que no se es propietario, como es el presente caso, pero del que se sirve y se dispone como lo haría el propietario del mismo, con la diferencia que en  el presente caso no existe un título de propiedad a favor de la demandada, sin embargo la misma ha manifestado notoriamente su intención de apropiarse de dicho inmueble ya que lleva años residiendo en el mismo y también  por no devolvérselo a la demandante a pesar de las reiteradas ocasiones en que respetuosa y tolerantemente se ha pedido su devolución. Así mismo la Honorable Cámara consideró que en el presente caso se aplica lo establecido en la parte final del artículo 753 del Código Civil, que establece "Se llama mera tenencia la que se ejerce sobre una cosa, no como dueño, sino en lugar y a nombre del dueño. El acreedor prendario, el secuestre, el usufructuario, el usuario, el que tiene el derecho de habitación, son meros tenedores de la cosa  empeñada o secuestrada, o cuyo usufructo, uso o habitación les pertenece. Lo dicho se aplica generalmente a todo el que tiene una cosa reconociendo dominio ajeno." 

FALLO1: "POR TANTO: ---En base a lo expuesto y de conformidad a los Arts. 1,8,2, 15,18 y 172 Cn. ; 891, 895, 887,1551, 1552 y 1553 del Código Civil; 321, 417, 418, 421, 422, 427, 429, 432 y 439 Pr. C. derogado y Art.706 CPCM, en nombre de la República de El Salvador, el  suscrito Juez FALLA: a) DECLÁRASE NO LUGAR LA EXCEPCIÓN PERENTORIA DE ILEGITIMIDAD  EN LA PERSONA DE LA DEMANDADA Y ERRÓNEA PRETENSIÓN PROCESAL, alegada por la Licenciada MARTA DELMY QUINTEROS HERNÁNDEZ, en calidad de Agente Auxiliar del señor Procurador General  de  la  República  y  en  nombre  y  representación  de  la  señorita  MARIANA  REYES ESCOBAR, demandada en  el presente juicio. b) CONDÉNASE a la demandada MARIANA REYES  ESCOBAR,  representada  por  la  Licenciada  Marta  Delmy  Quinteros  Hernández  a RESTITUIR a la señora MARÍA CARMEN IRAHETA  VIUDA DE HENRÍQUEZ, el terreno rústico  que  reclama.  
REFRENCIA 2: Cámara de la Segunda Sección del Centro en Cojutepeque
FALLO 2: "Por tanto En atención a las razones expuestas, disposiciones legales citadas y Arts. 417, 421, 427, 428, 429, 431, 432, 439, 1026, 1061, 1088
1089 y 1092 Pr., a nombre de la República de El Salvador, esta Cámara FALLA: a) Revócase en todas sus partes  la  sentencia definitiva venida en apelación, pronunciada por el señor Juez de Primera Instancia de Sensuntepeque,  a las quince horas del día diez de septiembre de dos mil once;  b)  Declárase  Inepta  la  demanda  incoada  en   contra  de  la(sic)  MARIANA  REYES ESCOBAR, por la Licenciada Lesvia Marisela Ramírez Rivera y continuado por el Licenciado Oscar Arnulfo López Melara, en calidad de Apoderado General Judicial de la  señora María Carmen Iraheta Viuda de Henríquez, quedando a salvo el derecho de la partes para hacer valer sus pretensiones por la vía legal correspondiente; c) No especial condena en costas; y d) Vuelvan los autos al Juzgado de procedencia con certificación de esta sentencia. Notifíquese."

REFERENCIA 3: SALA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
FALLO 3: Por las disposiciones legales citadas y Arts.428 y 429 Pro C. y Art. 23 Cas., a nombre de la República, la Sala FALLA: 1) Declárase no haber lugar a casar la sentencia de que se ha  hecho  mérito,  interpuesto  por el  motivo  Infracción  de ley,  por el  Submotivo Interpretación Errónea de que se ha hecho mérito; 2) Condénanse, en las costas del recurso, al abogado firmante del escrito licenciado Oscar  Arnulfo López Melara y a la señora MARÍA CARMEN  IRAHETA  DE  HENRÍQUEZ  o  MARÍA   CARMEN   IRAHETA  VIUDA  DE HENRIQUEZ, en los daños y perjuicios a que hubiere lugar por el recurso; y 3) Devuélvase el proceso al tribunal de origen, con certificación de ésta sentencia, para los efectos consiguientes.
HÁGASE SABER.
















CASO PRÁCTICO

NUMERO -----------------. LIBRO ----------. Compraventa de Inmueble (Nuda Propiedad con Reserva de Derecho de Usufructo y Derecho de Habitación).- En la ciudad de San Miguel, a las diez horas del día dieciséis de febrero del año dos mil diez.- Ante mí, -----------------, Notario, de este domicilio, comparece la señora -----------------, de cuarenta y tres años de edad, Comerciante, originaria de El Carmen, departamento de La Unión y del domicilio de San Miguel, persona a quien hoy conozco e identifico en legal forma por medio de su Documento Único de Identidad Número: cero ----------------;  y con Número de Identificación Tributaria: -----------------------; Y ME DICE: Que es dueña y actual poseedora de un Inmueble de naturaleza rústica, inculto, situado sobre carretera que conduce a El Cuco, Kilómetro ----------------, Cantón El Jute, jurisdicción, distrito y departamento de San Miguel, en la Lotificación denominada "---------------", identificado como Lote Número ------------- del Polígono "C", que mide y linda: al NORTE: ------------- metros, linda con la señora ---------; al SUR: --------- metros, linda con lote número trece del mismo Polígono "C"; al ORIENTE: ---------- metros, linda con calle de por medio con lote número diez del Polígono "A"; y al PONIENTE: -------------------- metros, linda con lote número quince del Polígono "C"; con un Área de DOSCIENTOS CINCO PUNTO SESENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, equivalentes a DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PUNTO VEINTINUEVE VARAS CUADRADAS.- Inscrito en el Centro Nacional de Registros, Primera Sección de Oriente, en el Sistema de Folio Real Computarizado bajo la Matrícula Número: ------------- – CERO CERO CERO CERO CERO, ASIENTO DOS, de Propiedad,  Departamento de San Miguel. Que por el precio de -------------- MIL TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que declara tener recibidos a su entera satisfacción de parte de la señorita ----------, de veinte años de edad, Estudiante, de este origen y domicilio, persona a quien hoy conozco e identifico en legal forma por medio de su Documento Único de Identidad Número: cero ----------------;  y con Número de Identificación Tributaria: ------------------; le vende a ésta la Nuda Propiedad y se reserva el Derecho de Usufructo Vitalicio y Derecho de Habitación sobre el inmueble antes descrito y que le corresponde libre de gravamen,  haciéndole la tradición del dominio, posesión, y demás derechos accesorios que le corresponden de la Nuda Propiedad del inmueble que vende, haciéndole la entrega material del mismo, obligándose al saneamiento legal por evicción.- En este acto la señora ---(Vendedora)----------, ME MANIFIESTA: Que se reserva en la presente Escritura Pública el DERECHO DE USUFRUCTO VITALICIO Y DERECHO DE HABITACIÓN sobre el inmueble que en este acto se vende.-  Presente desde el inicio de este instrumento la señorita ---------------, de generales antes expresadas y ME  DICE: Que acepta la venta de la Nuda Propiedad y acepta la reserva del Derecho de Usufructo Vitalicio y Derecho de Habitación que se constituye en la presente Escritura Pública y a la vez acepta la tradición del dominio, posesión y demás accesorios que se le hacen, de los derechos sobre el inmueble descrito dándose por recibida de éste y demás derechos reales anexos que sobre el mismo se le transfieren.- Manifiestan las comparecientes que entre vendedora y compradora existe parentesco de Madre a Hija,  que el inmueble vendido no está arrendado,  pero al estarlo produciría una renta  anual de ---------- DÓLARES CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; que no poseen bienes que excedan del límite establecido en la Constitución de la República en su Artículo Ciento cinco.- De conformidad a lo establecido en el Artículo Doscientos veinte del Código Tributario HAGO CONSTAR: Que advertí a los otorgantes que para la inscripción del presente instrumento en el Registro respectivo, se requiere estar solvente o autorizado según corresponda por la Administración Tributaria. Así se expresaron los comparecientes a quienes les expliqué los efectos legales de este instrumento y leído que les fue por mí lo escrito íntegramente en un solo acto sin interrupción manifiestan su conformidad ratifican su contenido  y firmamos.- DOY FE.

DERECHO COMPARADO EL SALVADOR, ESPAÑA Y COLOMBIA

[bookmark: a467]Artículo 467. EL SALVADOR
El usufructo da derecho a disfrutar los bienes ajenos con la obligación de conservar su forma y sustancia, a no ser que el título de su constitución o la ley autoricen otra cosa.
Artículo 2807.- ESPAÑA
El usufructo es el derecho real de usar y gozar de una cosa, cuya propiedad pertenece a otro, con tal que no se altere su substancia.
Art. 823. COLOMBIA
El derecho de usufructo es un derecho real que consiste en la facultad de gozar de una cosa con cargo de conservar su forma y sustancia, y de restituir a su dueño, si la cosa no es fungible; o con cargo de volver igual cantidad y calidad del mismo género, o de pagar su valor si la cosa es fungible.




MAPA CONCEPTUAL
EL USUFRUCTO

               Simple Múltiple
                                                                                                                                                                 Simultaneo
                                                                                                                                                                  Sucesivo
                                                                                                                                                                 Alternativo
Características:

                 Real, Art. 567Cc.
                 De goce completo.
                Temporal.
                Sobre cosa ajena.
                De limitación al dominio.

     Constitución:

             Ley.
             Voluntad.
            Prescripción o mixto.

        Derechos del Usufructuario:                                                                               Obligaciones del usufructuario:

              Uso y goce.                                                                                                    Facción del inventario.
              A percibir los frutos (naturales y civiles).                                                     Rendir caución (fianza).
              A la administración.                                                                                     Goce de la cosa sin alterar su forma y sustancia.               
	 

        Cuidar y responder de la culpa leve.
        Responder de cargas usufructuarias.
        Debe restituir la cosa.

Derechos del nudo:

           A enajenar la nuda propiedad.
                                              Por acto entre vivos.
           A transmitir:
                                             Por causa de muerte.
            Los frutos pendientes.

      Extinción del Usufructo:

            La muerte del usufructuario.
             Prescripción.
            Destrucción completa de la cosa.
            Resolución del derecho del constituyente.




ENTREVISTAS
JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE MEJICANOS
JUEZ JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ

DEFINICIÓN DEL USUFRUCTO: El usufructo es un Derecho Real de goce, esencialmente es vitalicio, pero también puede constituirse a plazos, sobre una cosa perteneciente a otra persona, este derecho puede recaer sobre cosas muebles e inmuebles.-

DERECHOS COEXISTENTES CON EL USUFRUCTO: El del nudo propietario entendiéndose esta como la propiedad separada del goce de una cosa ya sea mueble o inmueble para el caso del usufructo, regulado en el Art. 568 C.Cv,  y el del usufructuario  entendiéndose por esta el uso y goce que se ejercen sobre una cosa, no como dueño de la cosa.- 

DIFERENCIA ENTRE EL USUFRUCTO Y FIDEICOMISO: como le dije anteriormente, el usufructo es un derecho real de goce, sobre una cosa mueble o inmueble, perteneciente a otra a persona, y el fideicomiso es un contrato por medio del cual una o mas personas llamados fideicomitente transfiere bienes, cantidades de dinero o derechos de su propiedad a un fiduciario para que éste ultimo administre los bienes en beneficio propio o de un tercero que se llama fideicomisario o beneficiario, es de hacer notar que al momento de creación del fideicomiso, ninguna de las partes es propietaria del bien objeto del fideicomiso.- 

CONSTITUCION DEL USUFRUCTO: A) el usufructo puede constituirse por ley: como lo es en el caso de los padres de familia sobre los bienes del hijo; B) y producto de la voluntad de las personas: como en el caso del testamento, donación y por la celebración de un contrato de usufructo; o por prescripción. 

DERECHOS DEL USUFRUCTUARIO: en primer lugar el derecho de uso sobre la cosa y adquirir los frutos que ella produce como lo son por ejemplo los frutos naturales, industriales y civiles, cabe mencionarle que el usufructuario tiene derechos a estas diferentes tipos de categorias de frutos, solo que cuando hablamos de frutos naturales e industriales, estos los adquiere el usufructuario por percepción, es decir, por el desprendimiento de la cosa, mientras que los frutos civiles los adquiere día a día, en proporción a la duración del usufructo. 

OBLIGACIONES DEL USUFRUCTUARIO: las obligaciones que se derivan para el usufructuario, se derivan del principio de que se deben conservar la sustancia de la cosa, y esta son: gozar del usufructo como un buen padre de familia, es decir como un administrador diligente; B) conformarse y respetar con el destino que el propietario le haya dado a las cosas, y no transformarla a su antojo; c) pagar las cargas del usufructo y las expensas o reparaciones para la conservación del mismo.-

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL NUDO PROPIETARIO:  el derecho que tiene el nudo propietario es de disponer de la cosa o bienes sometidos a usufructo y es obligado a respetar los terminos otorgados en el usufructo y este ejercite su derecho de usufructo. 

MODOS DE EXTINGUIR EL USUFRUCTO: el usufructo al ser esencialmente vitalicio, este puede terminar por la muerte del usufructuario, ya que esta figura es intransmisible;  pero tambien puede terminarse por el vencimiento del plazo otorgado para el mismo; o por la perdida total de la cosa dada en usufructo   













ENTREVISTA:
Lic. Elías Mejía Merlos
Docente de la facultad de jurisprudencia C.C.S.S

° ¿Qué es el usufructo?
Es un derecho real art. 567 C.c

° ¿Diferencia entre usufructo y fideicomiso?
El usufructo es de dos personas y el fideicomiso es de 3 mercantil

° ¿Cómo se constituye el usufructo?
Si la ley no establece en escritura, puede hacerse ante un funcionario. Solo cuando la ley lo establece.

° ¿Cuáles son los derechos del usufructo?
Establecidas en el contrato uso, goce y restitución según la cosa entregada en la misma.

° ¿Cuáles son las obligaciones del usufructuario?
-Respetar el usufructo
-También usar y gozar la cosa

° ¿Cómo se extingue el usufructo?
-Por muerte del usufructuante
-Acuerdo entre voluntades de las partes.



EXAMEN
GRUPO N° 11
UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA Y CIENCIAS SOCIALES
DEPARTAMENTO DE  DERECHO PRIVADO Y PROCESAL
CURSO DE DERECHO CIVIL
PEROSNAS Y BIENES
TEMA
EL USUFRUCTO
ALUMNOS:_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

1. ¿QUE ES EL USUFRUCTO?

________________________________________________________________________________
2. ¿DERECHOS DEL USUFRUCTUARIO?
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
3. ¿CONSTITUCION DEL USUFRUCTO?
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

4. ¿OBLIGACIONES DEL USUFRUCTUARIO?
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
5. ¿COMO SE EXTINGUE EL USUFRUCTO?
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


















CONCLUSION
Según el análisis planteado en el cuerpo del presente trabajo, queda establecido que el derecho de usufructo es un derecho real, y este derecho es cedido por el propietario de un bien ya sea mueble o inmueble según lo especifica nuestro código civil a una segunda persona el cual adquiere la calidad de usufructuario; por lo tanto este segundo adquiere el derecho de uso y goce de la cosa desde el momento en que queda constituido el derecho de usufructo en su favor.
Desde el momento de la constitución del usufructo, tanto el usufructuario como el nudo propietario han adquirido derechos y obligaciones y por lo tanto quedan sometidos por mutuo acuerdo de voluntades de estos dos derechos coexistentes.
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